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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Allegar poder en el que se determine e identifique claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
74 del C. G. del P. Así mismo, recuérdese que dicho documento debe 

cumplir con lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del art. 5 
del Decreto 806 de 2020. 

 
- Ajustar los hechos de la demanda detallando todo lo relacionado con 

la forma de cumplimiento de la obligación deprecada y demás 

circunstancias relacionadas con el contrato de prestación de servicios 
educativos.  

 
- Aclarar el hecho No. 2 de la demanda, toda vez que este se encuentra 

inconcluso. 

 
- Incluir dentro de los hechos de la demanda, todos los relacionados 

con el incumplimiento de la obligación reclamada.  

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda, detallando claramente cada 

uno de los conceptos reclamados, así como las fechas a partir de las 
cuales se solicita el pago de intereses de mora.  
 

- Ajustar el acápite de notificaciones, toda vez que la calidad de las 
partes está invertida, pues a la demandada se le endilgó la calidad de 
demandante 

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato base de la ejecución 

original.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 

6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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